
 

Anexo I  

  

FRECUENCIA Y ANIMALES A CHEQUEAR 

 

Enfermedad  
 Edad de los 

animales  

Frecuencia mínima de chequeos 

Explotaciones negativas  Explotaciones positivas  

Tuberculosis bovina  

 

Mayores de 6 
semanas  

ZBP-TB: 1 anual  
Al menos 3 al año y siempre 
después de 2 meses desde 
la realización de la última 
prueba***  

ZAP-TB: 2 anuales  
En el caso de T3H* 1 anual La 2ª prueba 
se realizará entre 4 y 6 meses después 
de la 1ª.  

Tuberculosis caprina  
 

Mayores de 45 días  
1 Anual en explotaciones que compartan 
pastos o explotación o tengan relación 
epidemiológica con ganado vacuno  

Al menos 1 cada 3 meses  

Brucelosis bovina   Mayores de 12 meses  1 Anual  Al menos 1 cada mes  

Brucelosis ovina y 
caprina  

  Mayores de 6 meses 
(explotaciones no  
vacunadas)  

ZP0 y ZBP- A: 1 anual a una parte 
representativa del censo de animales**  

Al menos 1 cada 3 meses  
ZBP-N: 1 anual en el 100% del censo  

Mayores de 18 meses  
(explotaciones 
vacunadas en 2016)  

ZP0 y ZBP- A: 1 anual a una parte 
representativa del censo de animales**  

ZBP-N: 1 anual en el 100% del censo  

* T3H: Explotaciones calificadas T3 de forma contínua desde el 1 de enero del 2014 hasta la fecha de realización del chequeo.   

**Se entenderá por “parte representativa del censo de animales”:  

 Todos los machos que por edad y/o estado de vacunación deban ser chequeados.  

 Todos los animales introducidos en la explotación después del control precedente, incluida la reposición no chequeada en 

el saneamiento anterior.  

 El 25% de las hembras en edad fértil (sexualmente maduras) o nodrizas, sin que su número pueda ser inferior a 50 por 

explotación, salvo en explotaciones con menos de 50 hembras de esas características, en las que serán controladas todas 

las hembras. *** Siempre que no existan animales positivos en la explotación.  

 

  

 

 

 

 


